
INFORME DE COMISARIO 

1 Altos accronistas de SERVICIOS INTEGRADOS PETROLEROS SINPET 3,A 

En cumplimento a lo dispuesto en el articulo 278 de ía Ley de Compañías y la Resolución 
"92 1 4 3.0014 de votubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañlas, referentes a las 

obligaciones de los Comsanos, en hi calidad de comsana de SERVICIOS INTEGRADOS 
PETROLEROS SINPET $ A, presento a Ustedes mi mforma y opmón sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la nformación presentada por la Administración en colación con la situación 
fnanuera y resultado de las operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2019 

2. Responsabilidad de la administración de la compañía porlos Estados Fmancieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Fwwnciera, es responsabilidad de dos administradores de la 

Compañía asi como el diseño, la mplementación y el mantenimiento de controles memos 
relevantes para la preparacion y presentación de tos mismos 

3 Responsabilidad de la Comisaria 

La responsabilidad de expresar una opmmión sobre los estadas financieros de la campaña, 
basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las 
normas legales, estatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas 

Esta reustón fue efectuada sigulendo los Iineamientos de las normas mtgmacionales de 
aucilonia, meluyendo en consecuencia pruebas selsotvas de registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones inelurdos on los estados financieros, adecuada aplicación de 
las Normas Intemactonales de Información Financiera evaluación del control interno de la 
compañía y oros procedimientos de revision considerados necesarios de acuerdo 2 las 
errcunstanclas 

Para este propósito he úbtenido de los administradores el Estado de Situación Financiera, el 
Estado de Resultados Integral, el Informe de Auditoría Extema con corte al 31 de diciembre de 
2019 y demás documentación necesaria para expresar una opinión con bases apropiadas, 

4. Opimón sobre el Cumplimiento 

En sm opanión, los Estados Financieros menolonados, presentan razonabilidad en todos las 
aspectos matenales la situación financiera de ta Compañía SERVICIOS INTEGRADOS 
PETROLEROS SINPET S.A al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por 
el año terminado en esa fecha se encuentra de acuerdo a las Normas Intemacionales de 
Información Financiera 

5. Opinión sobre el contro) mterno 

Con base en los resultados de la cevisián efectuada, considero que la administración de la 
Compañía ha utilizado procedimientos adecuados da control interno, lo cual contribuye a 
gestionar la nformación financiera de forma confiabic, oportuna y promueve el manejo financiero 
adimmistratvo eficiente de sus recursos 

6, informe sobre el Cumplimiento Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto a las leyes laborales informo que durante el periodo 2019 la 
compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo sistema intermediación nl fuera de ta ley 
Vigente, adicionalmente se constato el cumplimiento de los beneficios socialas para con los 
empleados registrados



7. informe sobre cumplimiento como Entisar 

En base a los resultados de fa revisión efectuada, considero que la compartía ha usado los 
Tecursos de manera dilgente en la adquisición de activos que están inmersos en el giro der 
negosio como es maquinaria, vehículos, mventarios, bodega, y se emdenció que los pauos a los 
inversionistas se hicieron a tempo 

8. Informe sobre Cumplimiento de la Ley de Compañías 

Es imporiante safalar que en mí cahad de comisaña de la Compañla SERVICIOS 
INTEGRADOS PETROLEROS SINPET S.A, he dado cumplimiento con todas las disposiolones 
constantes en el Ad 278 de la Lay de Compañas 
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